
ALCALDÍA DE COYOACÁN
CONCEJO DE LA ALCALDÍA

Coyoacán, Ciudad de México, a 07 de marzo de 2024.
Oficio: ALC/CCOY/ST/ 031 /2024

CC. Concejalas y Concejales de la Alcaldía de Coyoacán,
P r e s e n t e s.

CONVOCATORIA
Trigésima Sesión Ordinaria

Concejo de la Alcaldía de Coyoacán

Con fundamento en el artículo 53, apartado A, inciso 1 y apartado C, inciso 1 de la
Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 30, 31 fracción VI, 81, 82 primer
párrafo, 84, 86, 87 fracción II y III segundo párrafo, 88, 93 y 103 fracción I de la Ley Orgánica
de Alcaldías de la Ciudad de México; los artículos 7, 16 fracción I y II, 23, segundo párrafo 24,
25, fracción I y II, 26 del Reglamento Interno del Concejo de la Alcaldía de Coyoacán; es para
mí un honor, convocarlos a la Trigésima Sesión Ordinaria del Concejo de la Alcaldía de
Coyoacán de tipo pública, misma que se llevará a cabo el día MARTES 12 DE MARZO DE
2024, A LAS 11:00 HORAS, en el Salón de Cabildos, ubicado en Jardín Hidalgo 1, Colonia
Villa Coyoacán, en esta demarcación territorial; al tenor del siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura y aprobación del Orden del Día.

III. Lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión anterior.

IV. Presentación y discusión de asuntos y proposiciones con Punto de Acuerdo inscritos.

1. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PRESENTADA POR LA CONCEJALA
ROSA MARÍA RAMÍREZ MEZA, por la que se solicita a la Dirección General de Obras
Públicas y Servicios Urbanos realizar Mesas de Trabajo ante las Comisiones Unidas de
Rendición de Cuentas y Participación Social y Obras, Servicios y Espacios Públicos, a fin
de conocer los avances en los proyectos exitosos realizados por la administración del
Alcalde de Coyoacán José Giovani Gutiérrez Aguilar.

Calle Guillermo Pérez Valenzuela No. 159,
Barrio Santa Catarina, C.P. 04010,
Alcaldía de Coyoacán, Ciudad de México,
Tel. 5551242565 Ext. 203, 103 y 104.
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ALCALDÍA DE COYOACÁN
CONCEJO DE LA ALCALDÍA

V. Asuntos Generales.

1. Del Alcalde de Coyoacán, José Giovani Gutiérrez Aguilar, por la que, en uso de las
facultades exclusivas conferidas por la fracción IV del artículo 31 de la Ley Orgánica
de Alcaldías de la Ciudad de México, informa sobre la presentación ante el Congreso
de la Ciudad de México de la iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y
adiciona diversos ordenamientos con el fin de inhibir la venta de cerveza y otras
bebidas alcohólicas en instalaciones (fijas o semifijas) del espacio público y en
establecimientos mercantiles que no cuenten con autorización, denominados
“chelerías”, en la Ciudad de México

2. Del Alcalde Presidente José Giovani Gutiérrez Aguilar por el que informa la
suspensión temporal de las sesiones del Concejo de la Alcaldía en virtud de haber
solicitado licencia al Congreso de la Ciudad de México para ausentarse de su cargo.

3. De la Secretaría Técnica para informar el procedimiento que deberán realizar los
integrantes de este Concejo que deseen ausentarse para participar como candidatos
de elección popular en el proceso electoral de 2024.

4. De la Secretaría Técnica por el que se comunica el informe trimestral de avance del
Sistema Unificado de Atención Ciudadana en la Alcaldía de Coyoacán.

VI.Clausura.

ATENTAMENTE.

EL SECRETARIO TÉCNICO
Federico Manzo Sarquís
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DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTE. 
 

El que suscribe, titular de la alcaldía en Coyoacán, José Giovani Gutiérrez 

Aguilar, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos: 30 apartado 1 
inciso c) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción III 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, someto a 
consideración de este honorable Congreso, la siguiente:  

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSOS ORDENAMIENTOS CON EL FIN DE INHIBIR LA VENTA DE 
CERVEZA Y OTRAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN INSTALACIONES 

(FIJAS O SEMIFIJAS) DEL ESPACIO PÚBLICO Y EN ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES QUE NO CUENTEN CON AUTORIZACIÓN, DENOMINADOS 

“CHELERÍAS”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Planteamiento sobre el problema a resolver 

 
En su investigación “Apuntes para la historia de la cerveza en México”, María 

del Carmen Reyna y Jean-Paul Krammer afirman que Pedro Mártir de Anglería, 
uno de los primeros cronistas de Indias, señaló en su libro “Década Quinta”, 
que los naturales en la Nueva España1: 

 
“Hacen también otras bebidas, como son cerveza y sidra como ocurre en el suelo natal 
de Tu Santidad, mediante machacar y someter a cocción granos de maíz, frutas y 

algunas hierbas incluso, en cubas y cántaros; dichas bebidas se expenden en mesones 
próximos a los mercados, donde preparan comidas.” 

 

Desde la vida independiente de México, y la construcción jurídica de la Ciudad 
de México, el consumo de bebidas alcohólicas ha estado regulado con el fin de 

disminuir los impactos que éstas puedan tener en la salud, en la convivencia 
cívica, en la inhibición del consumo entre menores y adolescentes y para evitar 
que sea detonador de diversos tipos de violencias. 

 
En los últimos 15 años el consumo de la cerveza se ha incrementado 

considerablemente y, pese a que es una generadora de empleos e ingresos, 
también implica, sin una regulación adecuada, afectación a la salud de los 
consumidores, comercio ilegal, violencia y la proliferación de su consumo en el 

espacio público o en establecimientos mercantiles fuera de las normas 
establecidas por los ordenamientos. 

 
Sobre la denominación “chelería” 
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Para el común de las personas, la palabra “chelería” se ha convertido en un 

sitio, símbolo de convivencia, fiesta y método terapéutico para disminuir las 
tensiones sociales y personales. 

 
De acuerdo con diversos especialistas, consumir alcohol es un camino para 
sentires bien y acceder a un estado de disfrute, además de ganar el 

reconocimiento social para pertenecer a un grupo. 
 

De acuerdo con la página web “México Travel Chanel” la denominación de la 
palabra “chela”: 
 

“… se remonta al estado de Yucatán y es que en dicho lugar se fabricaba la cerveza de 
la marca Superior, dicha compañía nació en Veracruz y era parte del grupo Cervecería 

Moctezuma. Debido a que su eslogan era «La rubia que todos quieren» por ser 
una cerveza tipo lager, los trabajadores de la fábrica que en su mayoría eran de origen 
maya comenzaron a llamar a la cerveza «chel», que en maya podría traducirse 

como rubio; poco a poco fue deformándose a «chela» y extendiéndose a una buena 

parte del país.”
2 

 
En tanto, el Diccionario breve de mexicanismos, de Guido Gómez de Silva, 

define a “chela” como: 
 

“f. fest. Cerveza. || chela bien elodia (o helodia). f. fest. Cerveza muy 
helada.” 

 
Dicho diccionario se encuentra en línea en el portal de la Academia de la 
lengua mexicana3. 

 
En los últimos 15 años, la ciudad de México ha visto el crecimiento de las 

denominadas “chelerías”, entendiendo a éstas como el sitio comercial en el que 
se venden bebidas alcohólicas (especialmente cervezas y sus variantes).  
 

Portales de influencers y empresas turísticas promueven a la Ciudad de México 
como un sitio donde el consumo de bebidas alcohólicas es libre. 

 
De acuerdo con la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, desde el 
2023, se inició el programa La noche es de todos, a través del cual se verifica a 

establecimientos mercantiles con horarios nocturnos. El boletín de prensa 
SECGOB/011-2024, informó: 

 
“Dichos operativos se realizaron en las alcaldías Iztapalapa, Iztacalco y 
Venustiano Carranza en respuesta a denuncias ciudadanas sobre la 

venta de alcohol en vía pública, por lo que realizó el desmantelamiento de 
siete “chelerías” en Iztapalapa; siete en Iztacalco, y cuatro más en 

Venustiano Carranza. 
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También se verificaron 19 establecimientos mercantiles con horario 

nocturno en las alcaldías Iztacalco e Iztapalapa, de los cuales, 14 fueron 
suspendidos, debido a que no cumplieron con las normas para garantizar 

la seguridad de los clientes.” 
 
El programa se ha orientado específicamente a los establecimientos 

mercantiles establecidos, sin embargo, se han detectado dos tipos específicos 
de las denominadas “chelerías”:  

 
a) Los establecimientos mercantiles que modifican su giro ilegalmente y 
venden bebidas alcohólicas sin autorización (cervezas y sus variantes, 

principalmente) y aquellos que permiten a sus clientes ocupar el espacio 
público, afuera del establecimiento, para consumir. 

 
b) Las instalaciones ilegales (fijas o semifijas) ubicadas en el espacio público 
(mercados sobre ruedas, tiangüis, parques, jardines, corredores 

comerciales, etcétera) donde se consumen bebidas alcohólicas, para 
consumo inmediato y sin autorización (cervezas y sus variantes, 

principalmente). 
 
Cuáles son los principales factores de riesgo de las “chelerías”: 

 

 Las personas consumidoras generan violencia física y verbal entre ellos 

y contra los vecinos del sitio. 
 

 No existe una verificación del producto que se oferta, posibilitando que 
se consuman bebidas adulteradas y, en algunos casos, sustancias 
sicotrópicas. 

 

 Se fomenta y permite el consumo de bebidas en menores de edad. 

 

 No se respeta los decibeles de sonido alterando la vida cotidiana de las 

y los vecinos. 
 

 Se modifica el sentido del espacio público y de los establecimientos 

mercantiles con lo que se lesiona la cultura de la prevención del delito. 
 

 Se fomentan conductas delictivas entre la población. 
 
El consumo de alcohol y la salud 

 
De acuerdo con datos de la Organización de las Naciones Unidas, el consumo 

de alcohol ocupa el tercer lugar entre los principales factores de riesgo de 
muerte prematura y discapacidad a nivel mundial. Se estima que, en el año 
2004, murieron en todo el mundo, 2.5 millones de personas, por causas 

relacionadas de manera directa o indirecta con el consumo del alcohol, dicha 
cifra incluye a 320,00 jóvenes de entre 15 a 29 años de edad 

 



Durante el año de 2023, fue publicado el documento Patrones de consumo de 

alcohol en adolescentes y adultos mexicanos: Ensanut Continua 20224. 
 

De acuerdo con dicho análisis: 
 

“El consumo de alcohol es factor de riesgo para más de 200 condiciones de salud que 

incluyen enfermedades respiratorias, crónicas, mentales, así como lesiones.
1
 Se estima 

que el consumo de alcohol contribuye con tres millones de muertes anuales a nivel 
mundial.

2
 En la región de las Américas en 2016, 46.1% de la población de 15 años o más 

reportó haber consumido alcohol en el último año.
3
 En México, el consumo de alcohol es 

el sexto factor de riesgo de muerte y discapacidad.
4
” 

 

Además definió tres principales tipos de consumo:  
 

“Consumo actual de alcohol. Se definió como el porcentaje de participantes que 
reportaron consumir al menos una bebida estándar de bebida alcohólica en los últimos 
12 meses. Una bebida estándar contiene aproximadamente 13g de alcohol puro, 

equivalente a, por ejemplo, 330 ml de cerveza, 140 ml de alcohol o 70 ml de licor.
16

 
Adicionalmente se desglosa el porcentaje de consumo actual de alcohol por frecuencia 
diaria, semanal, mensual y anual.  

 
Consumo excesivo de alcohol en los últimos 12 meses. Es el porcentaje de participantes 
que refirió consumir cinco o más bebidas estándar en el caso de los hombres y cuatro o 

más bebidas estándar en el caso de las mujeres
17

 en al menos una ocasión en los 
últimos 12 meses. Adicionalmente se estimó el porcentaje de consumo excesivo de 
alcohol de acuerdo con la frecuencia de consumo (diaria, semanal, mensual y ocasional 

[1 a 11 veces al año]).  
 
Consumo excesivo de alcohol en los últimos 30 días. En concordancia con la definición 

determinada por la OMS,
17

 este indicador se definió como el porcentaje de participantes 
que reportaron consumir cinco o más bebidas estándar en el caso de los hombres y de 
cuatro o más bebidas estándar en el caso de las mujeres en al menos una ocasión en 

los últimos 30 días. 

 
Entres los principales resultados destaca: 

 
La prevalencia de consumo actual de alcohol en la población adolescente mexicana fue 
de 20.6% (IC95%: 18.8,22.6). A pesar de que no se observaron diferencias significativas 

por sexo, la prevalencia fue mayor en hombres (22.0% [ IC95%: 19.8,24.5]) que en 
mujeres (19.2% [IC95%: 16.7,22.0]). El consumo excesivo de alcohol en los últimos 12 
meses fue de 13.9% (IC95%: 12.3,15.6) y el consumo excesivo en los últimos 30 días 

fue de 5.2% (IC95%: 4.3,6.3). Tanto para el consumo excesivo en los últimos 12 meses 
como en los últimos 30 días, las prevalencias fueron ligeramente mayores en hombres 
que en mujeres, aunque no significativas (figura 1, panel A).  

 
Algunos de las principales conclusiones pueden observarse en las tablas 

señaladas en el documento: 
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Entre las conclusiones sugeridas por la tabla anterior, encontramos que: 
 

“… las mayores prevalencias de consumo de alcohol actual y excesivo en los 
últimos 12 meses se observaron en la CDMX/ Edomex  y en la región Centro-Norte. 

Estos resultados muestran los grupos sociales y regiones del país donde es más urgente 
implementar acciones para asegurar que la población adolescente menor de edad no 
compre y consuma bebidas alcohólicas y reducir el consumo en aquellos adolescentes 

mayores de edad.” (Pág. S82)  

 
Además: 

 
“…la mayor prevalencia de consumo actual de alcohol se observó en CDMX/Edomex, 
mientras que las mayores prevalencias de consumo excesivo de alcohol en el último año 

se observaron en Pacífico-Norte y Frontera.” (Pág. S82)  

 
Como ya hemos mencionado, en la Ciudad de México, se ha incrementado en 

los últimos meses la disponibilidad de las bebidas alcohólicas, tanto en vía 
pública como en establecimientos mercantiles donde se venden las bebidas 

alcohólicas en envase abierto o al copeo, mejor conocidas como “chelerías” lo 
cual implica un riesgo para los consumidores, pues no tiene la certeza de que 
esa bebida no está adulterada, además de que ese giro está regulado por la 

Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México.  
 



El espacio público, cuyo goce y aprovechamiento garantiza un derecho 

humano, está siendo utilizado para la venta y el consumo de bebidas 
alcohólicas alterando el desarrollo cotidiano de las colonias y barrios.  

 
De acuerdo con el Artículo 13, Apartado D,  la Constitución Política de la 
Ciudad de México: 

 
1. Los espacios públicos son bienes comunes. Tienen una función 

política, social, educativa, cultural, lúdica y recreativa. Las personas 
tienen derecho a usar, disfrutar y aprovechar todos los espacios públicos 
para la convivencia pacífica y el ejercicio de las libertades políticas y 

sociales reconocidas por esta Constitución, de conformidad con lo 
previsto por la ley. 

 
El 24 de abril del 2019, en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la Ciudad 
de México5 fue publicada la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

adicionan los Artículos 36, con los incisos b) y c), y 71, con la fracción x, 
y se reforma el Artículo 66 de la ley de Establecimientos Mercantiles del 

Distrito Federal, presentada por la diputada Lourdes Paz. 

 
La propuesta buscaba “desalentar el consumo de alcohol entre la población 

más vulnerable” al proponer limitar los “factores que han fomentado la 
transgresión de estas disposiciones.” 

 
La propuesta con buenas intenciones, sin embargo no tuvo grandes ecos y fue 
cuestionada sin considerar elementos fundamentales que pueden inhibir la 

ilegalidad de las “chelerías” y el incremento del consumo de alcohol entre 
jóvenes. Además, solamente observó modificaciones para los establecimientos 

mercantiles sin considerar aquellas “chelerías” que se instalan de manera fija o 
semifija en el espacio público. 
 

Uno de los puntos que no consideró la iniciativa de la diputada Paz, fue lo 
observado en la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 

Ciudad de México, que establece, en su Artículo 2, la definición de Protección 
Civil 

 
“Artículo 2.  Para los efectos de esta Ley, además de las definiciones que establece la 
Ley General de Protección Civil, se entiende por:  
 

XLIX) Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración 
tanto de los Riesgos de origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los 
fenómenos Perturbadores prevé la coordinación y conservación de los sectores público, 

privado y social en el marco del Sistema, con el fin de crear un conjunto de 
disposiciones, planes programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de 
manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la continuidad 

de operaciones, se apliquen las medidas y acciones qu e sean necesarias para 
salvaguardar la vida, la integridad y salud de la población, así como sus bienes, la 
infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente”  
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Así, el tema de Protección Civil, que lleva implícita la prevención, también debió 

ser considerado en la Iniciativa que buscaba modificar la Ley de 
Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, para dotar a las 

Alcaldías de mayores elementos  para enfrentar esta problemática  
 
De igual manera, se deben implementar Políticas Públicas dirigidas a disminuir 

el consumo riesgoso de alcohol, accidentes y defunciones entre jóvenes que 
son presa fácil de este tipo de establecimientos donde se permite la venta 

irregular de alcohol a todo tipo de personas, incluyendo a los menores de edad.  
 
La Ley de Establecimientos Mercantiles para la ciudad de México, publicada en 

2011 y motivo de diversas Reformas, debe hoy actualizarse en este tópico, 
considerando principalmente las clausuras permanentes, las visitas de 

verificación y la severidad en las sanciones por la venta de alcohol a menores 
de edad. 
  
Problemática desde la perspectiva de género  

 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y 
Tabaco (ENCODAT), las mujeres son quienes han incrementado en mayor 
porcentaje el consumo de alcohol, casi triplicándolo al pasar del 5.3% en 1991 

al 13.3% en 2017, por lo que deben generarse acciones con perspectiva de 
género que revientan esa tendencia. 

 
Además, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud 6: 

 

 • Es más probable que las mujeres sufran el comportamiento relacionado con el alcohol 
por parte de su pareja y sus consecuencias perjudiciales, como la violencia doméstica.  
 

 • Los efectos del consumo de alcohol sobre los perpetradores masculinos también 
pueden aumentar la gravedad de la agresión hacia una pareja femenina.  
 

• Por lo general, los hombres beben un mayor volumen total de alcohol y tienen patrones 
de consumo más nocivos, incluido el consumo excesivo episódico.  
 

 • El consumo excesivo de bebidas alcohólicas contribuye a perpetuar la violencia, 
incluido el mayor riesgo de violencia de pareja y agresión sexual.  
 

Argumentos que sustenta la Iniciativa  

 

Es indispensable para la vida social de la Ciudad de México dotar de mayores 
capacidades a las Alcaldías para inhibir la instalación de puestos fijos y 
semifijos donde se vendan y consuman bebidas alcohólicas, además de dotar a 

la Ley de Establecimiento Mercantiles y de Protección Civil mayores elementos 
para la reducción de factores de riesgo debido a que: 

 

 El Estado es responsable de generara políticas públicas para la 
prevención de la salud entre la población. 
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 El consumo de alcohol se encuentra entre uno de los principales 

factores de riesgo para más de 200 condiciones de salud y es el sexto 
factor de riesgo de muerte y discapacidad entre la población. 

 

 La instalación y proliferación de las “chelerías” ha incentivado e 

incrementado el consumo de alcohol entre jóvenes y menores de edad. 
 

 Los establecimientos comerciales están violentando los patrones de 

consumo y la normatividad que deben de respetar. 
 

 El espacio público está siendo utilizado con un fin distinto al de sus 
funciones: políticas, sociales, educativas, culturales, lúdicas y 

recreativas. 
 

 El espacio público, donde se instalan “chelerías” se ha convertido en 

factor de riesgo en materia de protección civil y de seguridad pública.  
 

 
Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 
convencionalidad 

 
La Constitución Política de la Ciudad de México garantiza a los Alcaldes de las 

16 demarcaciones territoriales la facultad de iniciar leyes. 
 

Artículo 30  

 
De la iniciativa y formación de las leyes  
 

1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a:  
 
a) al b)  

 
c) Las alcaldías;  
 

d) al g) … 

 
La iniciativa que se presenta contempla las disposiciones de las constituciones 

políticas de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ciudad de México y demás 
ordenamientos, dando especial énfasis al derecho a la salud de las y los 

mexicanos. 
 
Denominación del proyecto de ley o decreto 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSOS ORDENAMIENTOS CON EL FIN DE INHIBIR LA VENTA DE 
CERVEZA Y OTRAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN INSTALACIONES 
(FIJAS O SEMIFIJAS) DEL ESPACIO PÚBLICO Y EN ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES QUE NO CUENTEN CON AUTORIZACIÓN, DENOMINADOS 
“CHELERÍAS”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Ordenamientos a modificar 

 



 Artículo 36 y 71 de la Ley de Establecimiento Mercantiles. 

 

 Artículo 20 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

 Artículo 14 de Ley Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 

Ciudad de México. 
 
Texto normativo propuesto 

 
Ley de Establecimiento Mercantiles 

Texto vigente Modificación propuesta  

Artículo 36.- Los establecimientos mercantiles  
en que se vendan abarrotes y comestibles en 

general, podrán vender bebidas alcohólicas 
exclusivamente en envase cerrado, estando 
prohibido su consumo en el interior del 

establecimiento.  
 
a)… 

Artículo 36.- Los establecimientos mercantiles  
en que se vendan abarrotes y comestibles en 

general, podrán vender bebidas alcohólicas 
exclusivamente en envase cerrado, estando 
prohibido su consumo en el interior del 

establecimiento. 
 
a)… 

 
b) El titular deberá exhibir y/o señalar en 
un lugar visible al público y con caracteres 

legibles, la prohibición de ingerir bebidas 
alcohólicas al interior del establecimiento 
y en la vía pública.  

 
Ante cualquier omisión, el titular  solicitará 
el auxilio de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana. 
 
c) El titular, con el acompañamiento de la 

secretaría de Salud de la Ciudad de 
México, deberá implementar campañas 
para desincentivar el consumo excesivo 

de bebidas alcohólicas,  difundiendo 
información sobre sus efectos en la salud. 
 

Artículo 71.- Se impondrá clausura 

permanente, sujetándose al procedimiento de 
revocación de oficio, los establecimientos 
mercantiles que realicen las siguientes 

conductas graves:  
I. al IX … 
 

 

Artículo 71.- Se impondrá clausura 

permanente, sujetándose al procedimiento de 
revocación de oficio, los establecimientos 
mercantiles que realicen las siguientes 

conductas graves: 
I. al IX … 
 

X. Por contravenir las disposiciones 
contenidas en el artículo 36 de esta Ley. 
… 

 

Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México 

Texto vigente Modificación propuesta  

Artículo 20. Son finalidades de las Alcaldías: 
I. al XVII… 
XVIII. Garantizar el acceso de la población a 
los espacios públicos y a la infraestructura 
social, deportiva, recreativa y cultural dentro 

Artículo 20. Son finalidades de las Alcaldías: 
 
XVIII. Garantizar el acceso de la población a 
los espacios públicos y a la infraestructura 
social, deportiva, recreativa y cultural dentro 



de su territorio, los cuales no podrán 
enajenarse ni concesionarse de forma alguna;  
 
 
 
XIX. al XX. 
 

de su territorio, los cuales no podrán 
enajenarse ni concesionarse, ni ser utilizados 
para fines que atenten contra la salud de las 
personas, de forma alguna;  
 
XIX. al XX. 

 
Ley Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México 

Texto vigente Modificación propuesta  

Artículo 14. Corresponde a la Secretaría: 

 
I). al XXV)… 
 

XXVI) Informar y denunciar, en los términos 
de esta Ley, el establecimiento de 
asentamientos humanos en zonas 

previamente identificadas como de alto riesgo  
 
 

 
 
XXVII) al XXX) 

 

Artículo 14. Corresponde a la Secretaría: 

 
I) al XXV) … 
 

XXVI) Informar y denunciar, en los términos 
de esta Ley, el establecimiento de 
asentamientos humanos en zonas 

previamente identificadas como de alto 
riesgo; y de concentraciones humanas en 
el espacio público donde se consuman 

bebidas alcohólicas; 
 
XXVII) al XXX) 

 

 
Por lo anterior, se somete a consideración de este Congreso el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS CON EL FIN DE INHIBIR LA VENTA DE CERVEZA Y 

OTRAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN INSTALACIONES (FIJAS O 
SEMIFIJAS) DEL ESPACIO PÚBLICO Y EN ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES QUE NO CUENTEN CON AUTORIZACIÓN, DENOMINADOS 
“CHELERÍAS”, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
PRIMERO. Se adicionan dos párrafos, b) y c) al Artículo 36 y una fracción X. al 

Artículo 71, para quedar como sigue: 

 
Artículo 36.- Los establecimientos mercantiles en que se vendan abarrotes y 
comestibles en general, podrán vender bebidas alcohólicas exclusivamente en 

envase cerrado, estando prohibido su consumo en el interior del 
establecimiento. 

 
a)… 
 
b) El titular deberá exhibir y/o señalar en un lugar visible al público y con 
caracteres legibles, la prohibición de ingerir bebidas alcohólicas al 

interior del establecimiento y en la vía pública.  

 
Ante cualquier omisión, el titular  solicitará el auxilio de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana. 
 



c) El titular, con el acompañamiento de la secretaría de Salud de la Ciudad 

de México, deberá implementar campañas para desincentivar el consumo 
excesivo de bebidas alcohólicas, difundiendo información sobre sus 

efectos en la salud. 

 
Artículo 71.- Se impondrá clausura permanente, sujetándose al procedimiento 

de revocación de oficio, los establecimientos mercantiles que realicen las 
siguientes conductas graves: 

I. al IX … 
 
X. Por contravenir las disposiciones contenidas en el artículo 36 de esta 

Ley. 

 
SEGUNDO. Se reforma la fracción XVIII del Artículo 20 de la Ley Orgánica de 

las Alcaldías de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 
 

Artículo 20. Son finalidades de las Alcaldías: 
 

XVIII. Garantizar el acceso de la población a los espacios públicos y a la 
infraestructura social, deportiva, recreativa y cultural dentro de su territorio, los 
cuales no podrán enajenarse ni concesionarse, ni ser utilizados para fines 

que atenten contra la salud de las personas, de forma alguna;  

 

XIX. al XX. 
 
Tercero. Se reforma la fracción XXVI) del Artículo 14 de Ley Gestión Integral 

de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México para quedar como sigue: 
 

Artículo 14. Corresponde a la Secretaría: 
 
I) al XXV) … 

 
XXVI) Informar y denunciar, en los términos de esta Ley, el establecimiento de 

asentamientos humanos en zonas previamente identificadas como de alto 
riesgo; y de concentraciones humanas en el espacio público donde se 
consuman bebidas alcohólicas; 

 
XXVII) al XXX) 

 
Artículos transitorios 

 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su 

difusión.  

 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 
Dado en el recinto legislativo de Donceles a los… 
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   CONCEJO DE LA ALCALDÍA EN COYOACÁN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

ACTA DE LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 2021-2024 
__________________________________________________________________ 
 
Siendo las once horas del día martes trece de febrero del año  dos mil veinticuatro, 
en el Salón de Cabildos, ubicado en Jardín Hidalgo uno, Colonia Villa Coyoacán, en 
la Alcaldía Coyoacán.---------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------HECHOS---------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Inició la 
Vigésima Novena Sesión Ordinaria del Concejo de la Alcaldía en Coyoacán.---------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con los artículos 53, apartado A, numeral 1, apartado C, numeral 
1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; los artículos 30, 31 
fracciones VI, 81, 82 primer párrafo, 84, 86, 87, fracciones I, 88, 93, 95, 
fracciones I de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; los artículos 
7, 10 incisa b), 11 fracciones II, 16 fracciones III, V, VI, 12, 21 26, 28, 33 y 34 
del Reglamento Interno del Concejo de la Alcaldía de Coyoacán; se procederá 
a dar inicio a la Vigésima Novena Sesión Ordinaria del Concejo de la Alcaldía 
de Coyoacán.--------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para dar cumplimiento a la convocatoria que nos ocupa; con fundamento en la 
fracción IV del artículo 16, del Reglamento Interno del Concejo, solicitó a la 
Secretaría procediera al pase de lista y diera cuenta del quórum legal para dar inicio 
a la presente sesión .----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------APERTURA DE LA SESIÓN -------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I.- Lista de asistencia y declaración del quórum legal.----------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Por instrucciones del 
alcalde presidente, procedió  a pasar lista de asistencia y verificar el quórum legal: 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Presidente José Giovani Gutiérrez Aguilar (presente)------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejala Rosa María Ramírez Meza (presente) -------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Antonio Alcántara Arauz. (presente)-----------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejala Fabiola del Carmen Ovando Luna (ausente) ---------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Alberto Álvarez Palafox (presente)-------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejala Arantza Sánchez Cué (presente)--------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Pablo Ortiz Jiménez (presente)------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejala Diana Laura Gutiérrez Castañón (ausente)------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Eduardo Olvera Macías (presente)-------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejala Zoia Elieth Fernández Mejía (presente)-----------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Paulo Emilio García González (presente)----------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La concejala Fabiola del Carmen Ovando Luna, se encontraba enferma, 
convaleciente y durante el transcurso del día enviara su justificante médico, 
igualmente la concejala Diana Laura Gutiérrez Castañón, justificaba su inasistencia 
mediante oficio ALC-CCOY-DLGC-060-2024 por cuestiones de salud.-----------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------      
Se Informó al Presidente del Concejo que estuvieron presentes 8 de10 concejales, 
por lo que existió quórum legal para el desahogo de la Vigésima Novena Sesión 
Ordinaria.-------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Solicitó a la 
Secretaría Técnica diera lectura al Orden del Día.--------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------- Orden del Día----------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal.-----------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II.- Lectura y discusión del Orden del Día.-------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III.- Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Sesión anterior.----------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV.- Presentación y discusión de Asuntos y Proposiciones con Puntos de Acuerdo 
inscritos.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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1.- Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución presentada por 
el concejal Alberto Álvarez Palafox, por la cual se exhorta al alcalde José Giovani 
Gutiérrez Aguilar, para que en el marco de sus atribuciones gire sus instrucciones a 
la Dirección General de Innovación, Planeación Ordenamiento Urbano, para que 
elaboren y en sus caso distribuyan entre la población, un manual de 
recomendaciones para el cuidado del agua en esta temporada de estiaje, con la 
finalidad de procurar y optimizar el uso del líquido vital.--------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------     
2.- Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución presentada por 
el concejal Paulo Emilio García González, por el cual se exhorta al titular de la 
Alcaldía Coyoacán José Giovani Aguilar, para que en el marco de sus atribuciones 
instruya a las áreas administrativas correspondientes de la Alcaldía, para ejecutar la 
reparación de los baños en la Alameda.----------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.- Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución presentada por 
el concejal Paulo Emilio García González, por el cual se exhorta al titular de la 
Alcaldía Coyoacán José Giovani Gutiérrez Aguilar, para que en el marco de sus 
atribuciones instruya a las áreas administrativas correspondientes de la Alcaldía, 
para que dentro de sus atribuciones supervisen que se cumplan con los permisos y 
requerimientos necesarios en la construcción de la obra ubicada en el número 41 
del retorno 58 de la colonia Avante, en la demarcación territorial Coyoacán, y en 
caso que se encuentre alguna irregularidad, se realicen las acciones administrativas 
a las que haya lugar.-----------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.- Proposición con Punto de Acuerdo presentada por el concejal Pablo Ortiz 
Jiménez, por la que se solicita respetuosamente al Alcalde de Coyoacán José 
Giovani Gutiérrez Aguilar, instruya a las áreas correspondientes pintura de 52 
edificios en Avenida Imán número 580.-----------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.- Proposición con Punto de Acuerdo presentada por el concejal Pablo Ortiz 
Jiménez, por la que se solicita respetuosamente al Alcalde de Coyoacán José 
Giovani Gutiérrez Aguilar, instruya a las áreas correspondientes la colocación de 
paneles solares en edificios, centros deportivos y albercas de la Alcaldía para uso 
de energías limpias.------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.- Proposición con Punto de Acuerdo presentada por la concejala Rosa María 
Ramírez Meza, por la cual se solicita se lleven a cabo Mesas de Trabajo de la 
Comisión de Rendición de Cuentas y Participación Social con la Dirección General 
de Gobierno y Asuntos Jurídicos a fin de conocer las estrategias y medidas para 
regular el comercio en vía pública.-----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------      
V.- Asuntos Generales.-------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VI.-Clausura.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Solicitó al 
secretario técnico que preguntará a las y los integrantes del Concejo si era de 
aprobarse el Orden del Día.-------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Procedió a preguntar a las 
y los concejales si era de aprobarse el Orden del Día propuesto y llevó a cabo la 
votación de manera económica para aprobarlo.-----------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con 9 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, fue aprobada la Orden del Día.---
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Dio lectura al 
segundo punto el Orden del Día.-------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II.- Lectura y aprobación del Acta de la Sesión anterior.--------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Solicitó al 
secretario técnico dar cuenta del acta referida.-------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Mencionó que fue 
distribuida con anterioridad el acta de la sesión anterior en conjunto con la 
convocatoria, por lo que solicitó su autorización para preguntar al Concejo si se 
dispensaba su lectura; en cuyo caso, sometió a consideración y aprobación de sus 
integrantes en un solo momento.-------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Fue aprobada con 9 votos la dispensa de la lectura del acta y se puso a 
consideración de los concejales presentes su contenido; y sin que hubiera 
observaciones; preguntó a las y los integrantes de este Concejo si era de aprobarse 
el acta.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Indicó al 
Secretario técnico que procediera.-----------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalizó informando al alcalde presidente que fue aprobado con 9 votos a favor, 0 
en contra, 0 abstenciones; por lo que se aprobó el acta de referencia.------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Dio lectura 
al tercer punto del Orden del Día.-------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III.- Presentación y discusión de asuntos y proposiciones con Punto de 
Acuerdo inscritos.------------------------------------------------------------------------------ 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Instruyó al 
Secretario Técnico a desahogar los asuntos enlistados.----------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Mencionó el primer asunto 
inscrito del Orden del Día:----------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1.- Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución 
presentada por el concejal Alberto Álvarez Palafox, por la cual se exhorta al 
alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar, para que en el marco de sus 
atribuciones gire sus instrucciones a la Dirección General de Innovación, 
Planeación Ordenamiento Urbano, para que elaboren y en sus caso 
distribuyan entre la población, un manual de recomendaciones para el cuidado 
del agua en esta temporada de estiaje, con la finalidad de procurar y optimizar 
el uso del líquido vital.-------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Concedió el uso de la voz al concejal Alberto Álvarez Palafox hasta por cinco 
minutos.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Alberto Álvarez Palafox.- Indicó: “ actualmente toda la Ciudad de 
México está sufriendo graves problemas de suministro de agua ante esta 
situación se han realizado medidas emergentes por parte de la Alcaldía para 
proporcionar el abastecimiento del vital líquido consistiendo principalmente en 
el llenado de tinacos de las casas por medio de pipas de agua. El agua es un 
elemento básico indispensable e insustituible para todos los seres vivos 
representando un recurso natural invaluable infinito por lo que debe representar 
la prioridad número uno de cada Gobierno en cuanto a su cuidado, saneamiento 
y dispersión del vital líquido. El agua no sólo representa la vida, sino el desarrollo 
de una sociedad, su uso es determinante en la salud e higiene en la producción 
de alimentos, los procesos industriales y la estabilidad económica de una región. 
El agua es un derecho humano que debe cuidar motivando acciones que 
fomenten la preservación de este vital líquido. La Ciudad de México obtiene su 
agua de 3 fuentes fundamentales 71% de aguas subterráneas, 26.5% del Río 
Lerma y Cutzamala y 2.5% del Río Magdalena, desafortunadamente la cantidad 
de agua que llega a la Alcaldía no es suficiente para cubrir las necesidades de 
toda la población tomando en cuenta que de acuerdo con datos del sistema de 
aguas de la Ciudad de México recibe de manera foránea a través de complejos 
31,000 litros de agua por segundo de los cuales se pierde hasta un 41% en 
tuberías averiadas por los constantes hundimientos. La falta de recuperación y 
la reducción de capacidad del sistema Cutzamala, el desperdicio de agua por 
fugas en la red de abastecimiento de la Ciudad de México, así como la no 
recuperación de los mantos acuíferos, están representando un riesgo inminente 
para la ciudad, que de quedarse cada vez más sin suministro suficiente de agua 
para toda la población. Generar conciencia en la gente sobre el cuidado y uso 
del agua a través de un manual de recomendaciones es una labor indispensable 
para lograr optimizar el mayor ahorro del consumo de agua teniendo como 
resultado que se puedan reciclar muchos litros del líquido vital que a la vez 
pueden ser ocupados para evitar dispendio que motiva un mayor desperdicio del 
preciado líquido. Las recomendaciones emitidas por la Conagua para reducir el 
consumo de agua carecen de difusión y conocimiento por gran parte de la 
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población, por consiguiente se deben replicar para motivar el cuidado del agua 
mediante una campaña de concientización a través de un manual que pueda ser 
difundido en los medios digitales con los que cuentan la Alcaldía, así como 
generar algunos manuales impresos para distribuirse entre la población 
motivando de esta forma el cuidado del agua, así como optimizar el recurso de 
la mejor manera teniendo como consecuencia una reducción del desperdicio del 
vital líquido, así como un mejor aprovechamiento que reduciría el consumo y 
desperdicio excesivo del agua, como por ejemplo algunas recomendaciones 
como son las siguientes: no regar los jardines con agua potable; reducir el uso 
de lavadoras y utilizar solo cargas completas; no usar el agua potable para el 
lavado de autos, patios, banquetas o riego; cerrar la llave mientras nos lavamos 
los dientes o nos enjabonamos las manos; evitar goteo de las llaves así como 
revisar las tuberías de fugas; recolecta de agua de lluvias para regar plantas, 
limpiar la casa o el excusado; no desperdiciar el agua en la regadera al bañarse, 
colocar una cubeta para recoger el agua fría mientras sale la caliente, la cual 
puede usarse para limpiar, la casa, el coche o regar las plantas; no más de 5 
minutos para tomar un baño y teniendo como costumbre cerrar la llave mientras 
se enjabona. Por lo anteriormente expuesto considerando la importancia de 
motivar el derecho humano al agua y a la salud con eficiencia calidad e igualdad 
someto a consideración de este Concejo el siguiente Punto de Acuerdo que 
exhorta al alcalde José Giovani Gutiérrez, para que en el marco de sus 
atribuciones gire sus instrucciones a la Dirección General de Innovación, 
Planeación, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para que laboren en 
su caso y distribuyan entre la población un manual de recomendaciones para el 
cuidado del agua de esta temporada de estiaje con la finalidad de procurar y 
optimizar el uso del líquido vital”.-------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- En términos del 
artículo 44 bis fracción II del Reglamento Interno, sometió a discusión de este 
Concejo el asunto presentado. Se abrió la primera ronda de oradores, dio el uso 
de la voz a la concejala Arantza Sánchez Cué.-------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejala Arantza Sánchez Cué. - Felicitó al concejal Alberto Álvarez Palafox 
por el tema tan importante, se está en tiempos complicados respecto al tema del 
agua, solicitó incluir en la distribución del manual a las colonias Espartaco y el 
Caracol, donde se presenta mucho el desperdicio del agua. -------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico. - Dio el uso de la voz 
al concejal Pablo Ortiz Jiménez hasta por dos minutos.--------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Pablo Ortiz Jiménez. - Agregó que de ser posible la Alcaldía pudiera 
desarrollar una serie de exposiciones o prácticas en los centros de desarrollo 
comunitario con los vecinos, para empezar a trabajar el cambio de cultura para 
el manejo del consumo de agua que es excesivo y que se requiere ir de la mano 
con la ciudadanía, empecemos a generar un cambio de cultura.---------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico. - Dio el uso de la voz 
al concejal Antonio Alcántara Arauz hasta por dos minutos.--------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Antonio Alcántara Arauz.- Indicó que en la Vigésima Sesión 
Ordinaria que ocurrió el 9 de mayo, pidió el mismo punto que el concejal Alberto 
Palafox, y se sumaba a su punto porque el problema del agua se está 
agudizando en toda la ciudad. Pidió que en conjunto con el Gobierno de la 
Ciudad y con SACMEX se implementen campañas masivas de información y 
concientización en la población sobre el cuidado del agua ante el estiaje y las 
Alcaldías lo hagan en conjunto. Mencionó que existen quejas de vecinos porque 
en algunas colonias sí hay agua y en otras no.-------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Dio el uso de la voz al 
concejal Paulo Emilio García González hasta por dos minutos.----------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Paulo Emilio García González.- Acompañó el Punto de Acuerdo que 
presentó concejal Alberto Palafox y coincidía y lo que se necesita hacer tanto 
desde el lado del Gobierno como de la sociedad es la responsabilidad del uso 
del agua. Indicó que en Coyoacán hay muchos pozos que suministran a varias 
colonias, pero efectivamente se demanda como sociedad establecer estrategias 
para llevar a cabo un cuidado del agua. Hizo un llamado a la sociedad de 
Coyoacán en no caer tampoco en campañas de politiquería, desde luego el tema 
del agua preocupa a todos los niveles de Gobierno y mientras mejor organizados 
se este, se va a poder subsanar la falta de agua en las colonias.-------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Dio el uso de la voz al 
concejal Eduardo Olvera Macías hasta por dos minutos.-------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Eduardo Olvera Macías.- Felicitó al concejal  Alberto Palafox porque 
aborda este tipo de temas los cuales sin duda tienen una relevancia fundamental 
en el desarrollo de todas las sociedades, el tema del agua requiere de una 
intervención y tiene que ir cambiando conforme las necesidades, el uso del agua 
que hoy en día tenemos, cabe destacar que el trabajo de la información, la 
concientización social y sobre todo que los vecinos puedan comprender las 
áreas competentes para la distribución de este vital líquido, empezamos a limitar  
el uso para adaptarnos a las nuevas situaciones y las condiciones del uso del 
agua.------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Dio el uso de la voz al 
presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.---------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Indicó: 
“definitivamente felicito, acompaño y apoyo al concejal Alberto Álvarez Palafox 
en este excelente Punto de Acuerdo, planteado en este Concejo de la Alcaldía 
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de Coyoacán, definitivamente es vital hacer esto, también es importante decir 
que aquí no queremos ocupar la palabra politiquería, porque no existe, no 
queremos hacerlo político, porque política según Aristóteles, este gran maestro 
de la filosofía maestro de Alejandro Magno, definió la política como aquella 
forma en donde una familia forman aldeas, las aldeas forman tribus, las tribus 
forman ciudades y eso significa polis, de ahí viene la palabra política. Entonces 
no existe la palabra politiquería, nosotros no la quisiéramos traer a la mesa para 
no confundir a los ciudadanos y no hacer esto político, esto es ciudadano. En 
Coyoacán hay 92 pozos mi querido concejal y concejales 92 pozos, de los cuales 
hay 2 garzas, a nosotros, no, nos gustaría que hubiera ninguna garza, porque, 
esto es como un vaso de agua que tiene un popote, si tú le chupas al popote, el 
agua se baja, entonces estamos abasteciendo desde Coyoacán a otras 
Alcaldías hermanas, que todas son importantes y todo nuestro apoyo solidario. 
En el Barrio Del Niño Jesús, en San Francisco en esta zona ha faltado el agua 
de manera constante, se está buscando un predio, nosotros trabajamos de 
manera coordinada, respetuosa e institucional con el Gobierno de la Ciudad de 
México, en este caso con SACMEX, donde tuvimos una reunión muy productiva 
en las oficinas de SACMEX, y nos comentaban que buscaban un predio tanto 
en el Barrio Del Niño Jesús, como en el cuadrante de San Francisco, imagínense 
de aquí a que se encuentre ese predio, lo compra, hacen el pozo, pues mucho 
tiempo. Nosotros al ser una administración profesional y responsable ya 
tenemos el predio y le va a costar $0 pesos a los impuestos de ustedes, porque 
este predio lo tenemos sobre Miguel Ángel de Quevedo y es el CEC, o sea 
nuestro Centro de Seguridad. Este pozo que se va a hacer, no va a tener garza, 
a nosotros ya no nos gustaría tener otra garza, porque, no nos gustaría tener 
otro popote, esto se conectaría directamente a la red hidráulica de la Alcaldía 
de Coyoacán, por lo cual el agua, amigas y amigos se quedarían en la Alcaldía 
de Coyoacán, ya estamos dando una solución, por eso la reunión muy 
productiva. Quiero volver a repetir, y soy claro, porque esto no es político, esto 
no tiene colores y sabores, se trata del vital líquido que les falta a los ciudadanos 
para poder cumplir, no nada más las necesidades mínimas de higiene, sino con 
todo lo que tiene que ver con la relación con este vital líquido. Propongo aquí 
acompañando este gran proyecto que nos presenta usted, este manual no se va 
a distribuir nada más en unas zonas, este manual se va a distribuir en todas las 
casas de Coyoacán y también lo vamos a anunciar en redes sociales, este nos 
ayudan a que toda la ciudadanía comprenda qué es lavar el coche con 8 cubetas 
de agua, como nos está afectando, me acuerdo cuando era niño había una 
campaña de un niño que le decía ciérrale, entonces yo Giovani les dice ciérrale, 
igual que este anuncio de los años ochenta, lo vamos a hacer de manera muy 
didáctica, si usted me permite concejal y también en todo Coyoacán, vamos a 
distribuir este manual, nos gustaría que después de desarrollarlo junto con la 
Dirección General de Planeación, usted lo revise, los concejales o concejalas 
que lo quieran ver también, con mucho gusto y de esa manera nosotros repartirlo 
en todas las casas de Coyoacán, pero no lo vamos a repartir tirándolo abajo de 
las puertas, no, vamos hacer una campaña de concientización precisa para que 
los vecinos nos ayuden a ahorrar el agua en esta época de estiaje. Tengo la 
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noticia que este año el problema de estiaje en Coyoacán no va a ser igual al año 
pasado, no va a estar tan terrible como el año pasado, tengo esa noticia de 
SACMEX y en conjunto con SACMEX, con el Gobierno de la Ciudad y con 
ustedes vamos a lograr sacar este manual y se le instruye el Director General 
de planeación que lo elabore y de inmediato nos dé la propuesta para que lo 
revise el concejal, los concejales y concejalas”.------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Preguntó a los 
concejales si se encontraba suficientemente discutido el tema, en votación 
económica.-----------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con 9 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, se encontró suficientemente 
discutido el tema. En términos del artículo 44 bis fracción II del Reglamento 
Interno, se sometió a consideración de este Concejo si el documento sometido 
a consideración era aprobarse en votación económica.--------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Con 9 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones, se aprobó la proposición 
de cuenta y siendo que el presidente del Concejo se encuentra presente en su 
calidad de titular de la Alcaldía queda enterado del exhorto de este pleno para 
instruir a la Dirección General de Innovación, Planeación y Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano en los términos del acuerdo.----------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Dio lectura al siguiente 
punto en el Orden del Día:---------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2.- Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución 
presentada por el concejal Paulo Emilio García González, por el cual se exhorta 
al titular de la Alcaldía Coyoacán José Giovani Aguilar, para que en el marco 
de sus atribuciones instruya a las áreas administrativas correspondientes de 
la Alcaldía, para ejecutar la reparación de los baños en la Alameda.---------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concedió el uso de la voz al concejal Paulo Emilio García González hasta por 
cinco minutos.------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Paulo Emilio García González.- Mencionó que la Alameda del Sur es 
uno de los pulmones principales de esta zona de la ciudad, un espacio de 12.2 
hectáreas y que se ha convertido en un espacio en el que cada fin de semana 
pasean las familias de Coyoacán y de otras Alcaldías y es muy importante que 
estén en óptimas condiciones para que pueda seguir siendo este espacio 
público que la gente necesita, donde han comentado muchos usuarios que van 
semana con semana a la Alameda la prolongada interrupción en el servicio de 
baños, la propuesta que hizo es que se haga una revisión para que se puedan 
rehabilitar estos daños, y es parte de las tareas sustantivas que tiene esta y 
todas las Alcaldías el cuidado y el mantenimiento de la infraestructura pública. 
Indicó que ahora que se ponía aristotélico nuestro alcalde, habrá no solamente 
además de la definición que él nos traía, pues Aristóteles planteaba que la 
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política, no era la discusión de ideas abstractas, sino el análisis de cómo las 
actuaciones y de los fenómenos políticos que incidía en la vida cotidiana de la 
gente, entonces es una buena oportunidad para que la actuación de la Alcaldía 
incida de forma positiva en la vida de los vecinos y se pueda aprovechar el 
espacio público de forma óptima.-------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- En términos del 
artículo 44 bis fracción II del Reglamento Interno, sometió a discusión de este 
Concejo el asunto presentado. Se abrió la primera ronda de oradores, dio el uso 
de la voz al presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.-----
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Indicó: “me 
gusta mucho este punto y sí tiene razón concejal está lleno de gente, me 
gustaría plantearle esto, a ver si usted lo considera, la Alameda del Sur, tenemos 
un problema ya de espacio donde se reúne la Guardia Nacional, hay muchos 
coches de la Guardia Nacional, los vecinos no tienen dónde estacionarse o los 
visitantes. Porque es ocupado prácticamente por ellos, lo cual no me opongo, 
me encanta que tengamos Guardia Nacional aquí, ahí capacitan a sus 
mascotas, pero también tenemos el monumento al Rébsamen, todo esto 
provocó en conjunto que la Alameda del Sur es tierra de todos y es tierra de 
nadie.  Me gustaría que nos  juntáramos con la Guardia Nacional, el Gobierno 
de la Ciudad de México y la Alcaldía y juntos nos pusiéramos de acuerdo no 
solamente en los temas de los baños, sino en el tema general de la Alameda del 
Sur, en su rescate incluyendo el ordenamiento comercial, entonces sería un 
Punto de Acuerdo muy poderoso si usted lo quiere manejar así muy bien, si no, 
le propongo otra cosa, nosotros ya hicimos nuestro programa de presupuesto 
me encantaría para no dar una negativa, que lo mandáramos a comisiones me 
diera la oportunidad de verlo en obras, sí se puede ¿usted lo aceptaría?”.-------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Dio el uso de la voz al 
concejal Alberto Álvarez Palafox hasta por dos minutos.-------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Alberto Álvarez Palafox.- Comentó que en mayo presentó 
exactamente ese mismo Punto de Acuerdo y quisiera que se pudiera incorporar 
en las mesas que ya llevan de avanzada con el tema presupuestal y así darle 
cauce atendiendo a lo que comentó el alcalde.-------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Insistió no 
es como para ver el no, es como para ver el sí.------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Dio el uso de la voz al 
concejal Paulo Emilio García González hasta por dos minutos.----------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Concejal Paulo Emilio García González.- Le tomó la palabra al alcalde de que 
lo hagan como una propuesta más integral, mencionó que el Gobierno en la 
Ciudad organizó una serie de reuniones con el propósito de elaborar un plan de 
manejo qué es un instrumento de planeación que se tiene en la Ciudad de 
México para áreas verdes, que ya está en el Bosque de Chapultepec, que lo que 
hace es distribuir competencias entre diferentes niveles de Gobierno para que 
se dé un buen mantenimiento del área, y que estaba de acuerdo con que se 
cambiara el fraseo con el propósito de que se pueda incluir a los 2 niveles de 
Gobierno con el propósito de elaborar este plan de manejo, si están ustedes de 
acuerdo sí incluya también la parte de infraestructura, porque el plan de manejo 
es integral, es cuidado de los árboles, es cuidado de las áreas comunes, a quien 
le toca barrer, a quién le toca el adoquín, a quién le toca la administración de 
los espacios, entonces sería lo más sano y lo que daría certeza hacia el futuro.-
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Dio el uso de la voz al 
presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.---------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Comentó: 
“si ustedes observan queremos ver el cómo se integran, por una parte para tener 
un parque o una Alameda ejemplar en la Ciudad de México. Entonces este punto 
para que se le puedan añadir, quitar o poner tendremos que pasar a comisiones 
donde tal vez se podría sugerir que el concejal Paulo Emilio y el concejal Alberto 
Álvarez Palafox, participen en estas comisiones, se desarrollen o se 
desahoguen las pláticas con las instancias Locales y Federales y podamos tener 
una solución visible e integral ya con tiempos, movimientos responsables al 
respecto con una gráfica de Gantt, con cronograma bien hecha. Cómo ve 
pasarla a comisiones concejal Paulo García”.---------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Dio el uso de la voz al 
concejal Paulo Emilio García González hasta por dos minutos.----------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Paulo Emilio García González.- Mencionó que lo pasen a comisiones 
haciendo la modificación, porque ya no sería solo los baños, sino una propuesta 
integral.---------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Recogió las opiniones  
del concejal Palafox y del presidente del Concejo y dio la siguiente propuesta de 
modificación a la redacción del punto, en este caso se exhortaría al titular de la 
Alcaldía de Coyoacán José Giovani Gutiérrez Aguilar, para que en el marco de 
sus atribuciones se coordinen con las autoridades del Gobierno de la Ciudad de 
México y el Gobierno Federal correspondientes para crear un plan de manejo 
integral de rehabilitación de la Alameda del Sur, preguntó al concejal Paulo 
García si  le parecía bien esa redacción.---------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Comentó 
que se tendría que marcar responsabilidades, porque la Alcaldía tendría que 
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citar tanto al Gobierno Local y al Gobierno Federal, a una mesa de trabajo donde 
estén presentes los concejales interesados y los que se quieran sumar al 
proyecto, y esto lo tendría que llevar la jefatura de gabinete junto con planeación 
y los invitaríamos a esta mesa de trabajo.-------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Preguntó al concejal 
Paulo García si estaba de acuerdo que se cambie el trámite de urgente y obvia 
al trámite ordinario.------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el trámite acordado por los integrantes de este Concejo en 
términos del artículo 44 bis fracción I del Reglamento Interno, se sometió a 
consideración del Concejo si el documento sometido a consideración se turnaba 
a las Comisiones Unidas de Equidad de Género y Derechos Humanos, Comisión 
de Gobierno, Régimen Interior y Asuntos Jurídicos, Comisión de Obras, 
Servicios y Espacios Públicos y la Comisión de Transparencia y Evaluación del 
Gasto Público, en votación económica.-----------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con 9 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones, se aprobó la proposición 
de cuenta y en ese sentido se turnaba a las Comisiones Unidas antes 
mencionadas para su análisis y dictamen en virtud del acuerdo de este Concejo 
que por el por el cual se determinó que los presidentes de las comisiones que 
promueven los Puntos de Acuerdo presidirían las mismas el concejal Paulo 
Emilio García González sería el presidente de las Comisiones Unidas y pregunto 
a los presidentes de las comisiones integrantes quien de ellos fungiría como 
secretario, en consecuencia el concejal Alberto Álvarez Palafox fungiría como 
secretario de las Comisiones Unidas mencionadas.-------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Dio lectura al siguiente 
punto en el Orden del Día:---------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.- Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución 
presentada por el concejal Paulo Emilio García González, por el cual se 
exhorta al titular de la Alcaldía Coyoacán José Giovani Gutiérrez  Aguilar, para 
que en el marco de sus atribuciones instruya a las áreas administrativas 
correspondientes de la Alcaldía, para que dentro de sus atribuciones 
supervisen que se cumplan con los permisos y requerimientos necesarios en 
la construcción de la obra ubicada en el número 41 del retorno 58 de la colonia 
Avante, en la demarcación territorial Coyoacán, y en caso que se encuentre 
alguna irregularidad, se realicen las acciones administrativas a las que haya 
lugar.------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concedió el uso de la voz al concejal Paulo Emilio García González hasta por 
cinco minutos.------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Paulo Emilio García González.- Indicó que es un tema que ha 
causado mucha inconformidad y también preocupación en los vecinos del 
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retorno 58 y alrededores de la Colonia Avante, por una obra que se llevó a cabo 
hace ya varios años que excede a todas luces los niveles permitidos de 
construcción en la colonia y que hasta la fecha sigue sin ocuparse, porque han 
advertido los propios vecinos que hay un riesgo latente, dudas de con qué 
condiciones se llevó a cabo esta construcción y si es segura esta construcción 
que se llevó a cabo antes del sismo del 2017 y los propios vecinos han notado 
grietas en la estructura y es la fecha que nadie por parte de la constructora han 
dado la cara, la Colonia Avante no tiene permitido un edificio de estas 
características y es una muestra también de cómo se comporta la especulación 
inmobiliaria que busca por definición la ganancia, no se preocupa por las 
condiciones de seguridad y la tranquilidad de los vecinos. Mencionó que es 
urgente e inscribió el exhorto al alcalde, con el propósito de que las áreas de la 
Alcaldía puedan revisar la situación de manera urgente, ya que no puede 
exceder sus atribuciones para pedir un dictamen en específico del área de 
Gobierno, pero sí exhortar a que la Alcaldía y las áreas hagan el trabajo que les 
compete. Se tiene respuestas de las propias áreas de que no hay manifestación 
de construcción inscrita, ni tampoco autorización de uso y ocupación, entonces 
ese edificio es irregular y exhortó a los integrantes del Concejo que entre todas 
y todos darle seguridad y tranquilidad a la gente que vive en la Colonia Avante.-
--------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- En términos del 
artículo 44 bis fracción II del Reglamento Interno, sometió a discusión de este 
Concejo el asunto presentado. Se abrió la primera ronda de oradores, dio el uso 
de la voz al presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar .----
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Comentó: 
“esto no sucedió durante mi administración, a mí me entrego, el que me 
antecedió la Alcaldía con todo y este edificio, debo de ser preciso me entregaron 
la Alcaldía con todo y este edificio, mandamos ya hacer nuestra visita ocular 
tengo una nota informativa de parte de registros y autorizaciones; a los trabajos 
concluidos en el domicilio ubicado en la calle Retorno 51, número 41, Colonia 
Avante, de la búsqueda de realizada en las bases de datos y registros de control 
de la dirección de registros licencias de la Alcaldía no se encontró permiso 
alguno para llevar a cabo trabajos de construcción, ampliación obra nueva, 
modificación o demolición de la información que contiene el Sistema de 
Información con  gráfica del Gobierno de la Ciudad de México, se observa que 
la zonificación aplicable a dicho predio es la siguiente: uno habitacional, dos 3 
niveles de altura, tres 30% de área libre, cuatro densidad MB, una vivienda por 
cada 200 m² de terreno, atento a lo anterior se giraron ya instrucciones a la 
dirección jurídica para que inicie de inmediato el procedimiento administrativo 
de verificación. Acompañamos este punto, pero yo subrayo, me entregaron la 
Alcaldía con un edificio ya hecho, no verificado, no clausurado. Entonces ya 
dimos esta instrucción y de inmediato vecinas y vecinos de la Colonia Avante, 
tenemos que dar solución. En la entrega recepción que ocurrió el 01de octubre 
de 2021, ya estaba este edificio construido y se construyó en el año 2016. 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
29a. SESIÓN ORDINARIA 

   13 DE FEBRERO DE 2024 
CCOY-029-2024 

 
 

Página 14 de 20 

Entonces es importante que todas y todos conozcan el antecedente gracias, ya 
se instruyó”.----------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Preguntó a los 
concejales si se encontraba suficientemente discutido el tema, en votación 
económica.-----------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con 9 votos favor, 0 en contra, 0 abstenciones, se encontró suficientemente 
discutido el tema.---------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En términos del artículo 44 bis fracción II del Reglamento Interno, sometió a 
consideración de este Concejo si la proposición presentada era de aprobarse en 
votación nominal como fue solicitado por el promovente de conformidad al 
artículo 49 del Reglamento Interno, en esa tesitura nombró a cada miembro de 
este Concejo y cada uno respondió con su nombre apellido y sentido de su voto.-
--------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejala Rosa María Ramírez Meza.- A favor ----------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Antonio Alcántara Arauz.- A favor -------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Alberto Álvarez Palafox.- A favor ---------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejala Arantza Sánchez Cué.- A favor ----------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Pablo Ortiz Jiménez.- A favor --------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Eduardo Olvera Macías.- A favor ---------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejala Zoia Elieth Fernández Mejía. A favor---------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Paulo Emilio García González.- A favor-------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente José Giovani Gutiérrez Aguilar.- A favor -------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En solidaridad con todos los vecinos de la Colonia Avante.--------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Con 9 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones, en consecuencia, por 
unanimidad se aprobó la propuesta presentada, al encontrarse presente el 
presidente del Concejo en su calidad de alcalde queda enterado de la determinación 
de este pleno que lo exhorta para que gire las instrucciones a las áreas 
administrativas de Alcaldía en los términos señalados de acuerdo de cuenta.--------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Indicó que 
ya las giro.------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Dio lectura al siguiente 
punto en el Orden del Día:---------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.- Proposición con Punto de Acuerdo presentada por el concejal Pablo Ortiz 
Jiménez, por la que se solicita respetuosamente al Alcalde de Coyoacán José 
Giovani Gutiérrez Aguilar, instruya a las áreas correspondientes pintura de 52 
edificios en Avenida Imán número 580.-------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concedió el uso de la voz al concejal Pablo Ortiz Jiménez hasta por cinco 
minutos.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejal Pablo Ortiz Jiménez.- Comentó que los edificios ubicados en la 
Avenida Imán No. 580, es necesario este proyecto, ya que mejorará la estética 
de los edificios, contribuirá a la calidad de vida de los residentes y al atractivo 
general de la comunidad. Los edificios ubicados en la Avenida Imán No. 580 a 
pesar de su sólida construcción y diseño arquitectónico han sufrido deterioro 
con el paso del tiempo, la pintura se ha desvanecido y dañado dando a los 
edificios una apariencia descuidada que no refleja a la vibrante comunidad que 
lo habita. Un edificio bien cuidado puede generar un sentido de orgullo y 
pertenencia entre los residentes y puede influir positivamente en la percepción 
de los visitantes y potenciales inversores en nuestra ciudad, además la 
renovación de la pintura de los edificios puede tener beneficios prácticos, una 
nueva capa de pintura puede proteger la estructura contra los elementos 
naturales como, el sol y la lluvia, prolongar la vida útil de los edificios y reducir 
los costos de mantenimiento a largo plazo. Este proyecto incrementara la 
plusvalía de los mismos por lo anteriormente fundado y motivado sometió a 
consideración del pleno del Concejo el siguiente Punto de Acuerdo ordinario 
solicitó respetuosamente al alcalde de Coyoacán José Giovani Gutiérrez 
Aguilar, instruya a las áreas correspondientes la posibilidad de la pintura de 
estos 52 edificios.--------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- En términos del 
artículo 44 bis fracción I del Reglamento Interno, se sometió a consideración del 
Concejo si el documento sometido a consideración se turnaba a la Comisión de 
Obras, Servicios y Espacios Públicos, en votación económica.----------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con 9 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones, se aprobó la proposición 
del turno de la proposición de cuenta a la comisión antes mencionadas para su 
análisis y dictamen.------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Indicó: “ le 
adelanto concejal ya está previsto, entonces sí se va a turnar a comisiones, pero 
ya lo tenemos nosotros previsto, no nada más Imán 580, sino también Imán 550, 
lo vamos a pintar como ya pintamos Macondo, Poetas, Las Rinconadas de Villa 
Panamericana. Entonces se verá súper lindo, y como usted dice la plusvalía de 
los hogares aumentara. Les daré un dato muy importante que me compartieron, 
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en Coyoacán gracias al gran desarrollo que hemos tenido en cuanto a 
luminarias, repavimentación, remodelación de las escuelas, de los gimnasios, 
de las albercas, de los deportivos, de los mercados, de las casas del adulto 
mayor Coyoacán ya subió la plusvalía de nuestros hogares y de las rentas que 
nosotros rentamos entre 9 y el 30%, también ya tenemos una de las Avenidas o 
Calles simbólicas emblemáticas históricas más caras de la Ciudad de México 
que es Francisco Sosa, pero también en la calle de los Pedregales y de los 
Culhuacanes, la anterior administración repavimentó 196,000 m² nosotros en 
esta administración ya llevamos 1,000,000 de metros cuadrados en menos 
tiempo en 3 años hemos hecho el 80% más en la administración anterior”.-------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Dio lectura al siguiente 
punto en el Orden del Día:---------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.- Proposición con Punto de Acuerdo presentada por el concejal Pablo Ortiz 
Jiménez, por la que se solicita respetuosamente al Alcalde de Coyoacán José 
Giovani Gutiérrez Aguilar, instruya a las áreas correspondientes la colocación 
de paneles solares en edificios, centros deportivos y albercas de la Alcaldía 
para uso de energías limpias.---------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concedió el uso de la voz al concejal Pablo Ortiz Jiménez hasta por cinco 
minutos.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejal Pablo Ortiz Jiménez.- Mencionó: “las energías limpias también 
conocidas como energías renovables, son aquellas que se obtienen de fuentes 
naturales virtualmente inagotables, estas fuentes regeneran suministro de 
energía de forma natural y constante algunos ejemplos de energías limpias son, 
la solar, eólica hidroeléctrica y geotérmica, además de las energías limpias más 
conocidas existen algunas que todavía se investigan y perfeccionan como 
energía de olas mareas y las de biocombustibles, aún estos últimos son 
considerados una fuente de energía renovable su grado de limpieza puede 
variar según el método de producción. Las energías limpias pueden aportar 
múltiples beneficios en el contexto del urbanismo mencionamos algunos: 1.- 
eficiencia energética, las energías limpias junto con la implementación de 
tecnologías y diseños deficientes puede reducir significativamente el consumo 
de energía en las grandes ciudades esto puede resultar en menores emisiones 
de gases de efecto invernadero y una mejor calidad del aire; 2.- seguridad y 
fiabilidad energéticas, al depender de fuentes de energías locales y renovables 
las ciudades pueden aumentar su seguridad y fiabilidad energética. La 
reduciendo, la dependencia de los combustibles fósiles; 3.- horas de costos de 
distribución ,la generación de energía a nivel local como la energía solar en los 
techos de los edificios públicos puede reducir los costos de consumo de energía 
eléctrica, 4.- mejora del medio ambiente urbano, las energías limpias no 
producen residuos ni contaminantes contribuyendo a la mejora del medio 
ambiente urbano y a la salud de los habitantes, 5.- estímulo a la economía local, 
las inversiones de energías limpias pueden impulsar la economía local y crear 
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empleos especialmente en los sectores de la construcción la instalación de los 
sistemas de energía renovable, 6.- residencia urbana, aumentar la residencia de 
las ciudades ante los cortes de energía y otras interrupciones del suministro de 
energía. En resumen, el uso de las energías limpias en el urbanismo puede 
contribuir a la creación de ciudades más sostenibles resilientes y habitables. Por 
lo anteriormente fundado y motivado someto a consideración del pleno de este 
Concejo la siguiente proposición de Punto de Acuerdo ordinario solicitar 
respetuosamente al alcalde de Coyoacán José Giovani Gutiérrez Aguilar, 
instruya a las áreas correspondientes la colocación de paneles solares en 
edificios centros deportivos y albercas de la Alcaldía con uso de energías 
limpias”.---------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- En términos del 
artículo 44 bis fracción I del Reglamento Interno, sometió a consideración de 
este Concejo si la proposición expuesta se turnaba a la Comisión de Obras, 
Servicios y Espacios Públicos en votación económica.---------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con 9 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones, se aprobó el turno de la 
proposición de cuenta a la Comisión mencionada para su análisis y dictamen.--
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Dio lectura al siguiente 
punto en el Orden del Día:---------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.- Proposición con Punto de Acuerdo presentada por la concejala Rosa María 
Ramírez Meza, por la cual se solicita se lleven a cabo Mesas de Trabajo de la 
Comisión de Rendición de Cuentas y Participación Social con la Dirección 
General de Gobierno y Asuntos Jurídicos a fin de conocer las estrategias y 
medidas para regular el comercio en vía pública.-----------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concedió el uso de la voz a la concejala Rosa María Ramírez Meza hasta por 
cinco minutos.------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concejala Rosa María Ramírez Meza.- Indicó la regulación del comercio en vía 
pública y la recuperación de espacios públicos en un mundo donde las ciudades 
están constantemente evolucionando, es esencial garantizar que los espacios 
públicos sean lugares seguros accesibles y disfrutables para todas y todas, es 
por eso que propone establecer mesas de trabajo de la Comisión de Rendición 
de Cuentas y Participación Social con la Dirección General de Gobierno y 
Asuntos Jurídicos. Estas mesas de trabajo brindarán la oportunidad de colaborar 
estrechamente con las autoridades pertinentes para conocer las estrategias y 
medidas necesarias para regular el comercio en vía pública, al mismo tiempo 
recuperar espacios públicos.  Comentó que el comercio en la vía pública es una 
fuente importante de ingresos para muchos coyoacanenses, pero también la 
importancia de equilibrar esta actividad en el bienestar y la seguridad de toda la 
comunidad, por lo tanto es fundamental tener una estrategia clara que permita 
el funcionamiento del comercio en la vía pública de manera ordenada y segura, 
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se debe trabajar incansablemente para recuperar los espacios públicos 
garantizando que estén libres de obstrucciones y accesibles para todas y todos. 
Todos queremos un “Coyoacán Imparable”.-----------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- En términos del 
artículo 44 bis fracción I del Reglamento Interno, se sometió a consideración 
este Concejo si el documento se turnaba a las Comisiones Unidas de Rendición 
de Cuentas y Participación Social y a la Comisión de Gobierno, Régimen Interior 
y Asuntos Jurídicos, en votación económica.----------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con 8 votos a favor, 0 votos en contra, 1 abstención, se aprobó el turno de la 
proposición de cuenta las Comisiones Unidas mencionadas para su análisis y 
dictamen, y en esta virtud y por acuerdo de este Concejo que determinó que las 
que concejales promoventes serían los presidentes de las Comisiones Unidas, 
en su caso la concejala Rosa María Ramírez Mesa presidirá las Comisiones 
Unidas, y el concejal Alberto Álvarez Palafox fungiría como secretario de las 
mismas.---------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Informó que se han 
agotado la totalidad de los asuntos en listados en el numeral cuarto romano del 
Orden del Día.-------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Dio lectura 
al punto número quinto del Orden del Día.-------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
V.- Asuntos Generales.-------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Solicitó a 
la Secretaría Técnica informara si se había inscrito en tiempo y forma algún 
asunto para ser abordado en la presente sesión.----------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Maestro Federico Manzo Sarquis, secretario técnico.- Informó que no se 
inscribió algún asunto general para la presente sesión.--------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Presidente del Concejo, alcalde José Giovani Gutiérrez Aguilar.- Mencionó 
como sexto punto del Orden del Día la clausura de la sesión.------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VI.-Clausura. -------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Siendo las doce horas con treinta y tres minutos del día trece de febrero del año 
dos mil veinticuatro, se dieron por concluidos los trabajos correspondientes a la 
Vigésima Novena Sesión Ordinaria, quedando la convocatoria a la siguiente 
sesión ordinaria para la fecha y hora que al efecto se señalaría en el documento 
respectivo. Fue cuanto.------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Firman los que en ella intervinieron. 
 
 

 
 

                          ----------------------------------------------------------- 
José Giovani Gutiérrez Aguilar 

Presidente del Concejo de la Alcaldía de Coyoacán 
 

 
 
 
                                                                         
   --------------------------------------------               --------------------------------------- 
         Rosa María Ramírez Meza                         Antonio Alcántara Arauz 
                    Concejala                   Concejal 
 
 
 
--------------------------------------------------             ---------------------------------------------                                                                  
Fabiola del Carmen Ovando Luna    Alberto Álvarez Palafox 
      Concejala      Concejal  
 
                                                                                   
        
------------------------------------------------------         -----------------------------------------  
         Arantza Sánchez Cué                                          Pablo Ortíz Jiménez 
                     Concejala                   Concejal 
        
 
 
 
-----------------------------------------------------                    -------------------------------------- 

Diana Laura Gutiérrez Castañón                              Eduardo Olvera Macías                         
    Concejala       Concejal 
 
 
 
--------------------------------------------------               -------------------------------------------- 
   Zoia Elieth Fernández Mejía            Paulo Emilio García González 
         Concejala       Concejal 


